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Circular a los Ayuntamientos sobre 
supresión de obstáculos en las vías 

públicas 
Es notoria, y abusiva, la frecuen

cia con que en las carreteras y vías 
principales de comunicación se in
terrumpe el tránsito normal de ve
hículos de motor y de tracción ani
mal, por la aglomeración de la gente 
de los pueblos, especialmente con 
motivo de la celebración de fiestas, 
verbenas y paseos, que producen pe
riódicamente accidentes de circu
lación provocados por los abusos de 
referencia. 

Se hace preciso que por V. S. se 
hagan efectivas las normas estable
cidas en el artículo 116 de la Ley de 
Régimen Local, dictando a tal efecto 
las disposiciones procedentes que 
corrijan severamente las infraccio
nes denunciadas. 

A tal efecto, se servirá V. S. publi 
car inmediatamente un Bando, obli 
gatorio para todo el término munici
pal, encaminado a suprimir radical
mente la interrupción en las carrete
ras y caminos, estableciendo, dentro 
¡*e jo^ posible, un lugar apropiado 
Para la celebración de las fiestas y 
reuniones de los pueblos, el cual de
berá estar alejado de las vías referi-
¡«s, que están reservadas a los ve-
«icmos expresados y en las que tales 
cp?Ce?traciones' Caramente impro-
eaentes, causan peligros y perjui-

£os que deben ser totalmente evita-
&\B J ^ han de quedar libres, con-
t á P n i e n t ? m e n t e ' de estorbos y obs
temos intolerables, 
to S a eXectividad de lo dispues-
ordPn f 7- S- dar traslado de esta 
dia Piv i dos los Puestos de la Guar-
Para i l y recabar su colaboración 
disnft*!„-mejor ordenación de estas 
pretend y la eflcacia que se 

De todas las reeoluciones que adop 
te deberá dar cuenta inmediata a 
este Gobierno Civil, remitiendo se
guidamente copia autorizada del 
Bando a que se hace anterior men
ción. 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
León, 5 de Agosto de 1955. 

E l Gobernador civil interino, 
Ramón Cañas del Rio 

Señores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta Provincia. 3227 

Distrito Him de Leiin * 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por Minas del 

Rey, S. A., vecino de Oviedo, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
veintiséis del mes de Abril a las doce 
horas, una solicitud de permiso de 
investigación de cinabrio, de noven
ta pertenencias, llamado «María Lui
sa», sito en el paraje Perniente, El 
Molar y otros, del termino de Pedro-
sa del Rey, Ayuntamiento de Pedrosa 
del Rey, hace la designación de las 
citadas noventa pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón situado 200 m. al Sur de 
la fuente denominada de la Peña el 
Calero, sita en el paraje de la Peña 
el Calero, cuya fuente sirve de punto 
de partida a la mina «Asunción» nú
mero 9.727 y desde dicjio mojón y 
en dirección Esté se medirán 200 me
tros y se colocará la 1.a estaca; de 
1.a a 2.a estaca se medirán 300 m. di
rección Norte; de 2.a a 3.a estacase 
medirán 100 m. dirección Este; de 
3.a a 4.a estaca se medirán 600 m. en 
dirección Sur; de 4.a a 5.a estaca se 
medirán 1.000 m. dirección Oeste; 
de 5.a a 6.a estaca se medirán 100 me
tros dirección Sur; de 6.a a 7.a estaca 
se medirán 200 m. dirección Oeste; 

de 7.a a 8.a estaca se medirán 100 me
tros dirección Sur; de 8.a a 9.a estaca 
se medirán 900 m. dirección Oeste; 
de 9.a a 10 estaca se medirán 300 m. 
dirección Norte; de 10 a 11 estaca se 
medirán 200 m, dirección Este; de 
11 a 12 estaca se medirán 200 m. di
rección Norte; de 12 a 13 estaca se 
medirán 200 m. dirección Este; de 
13 a 14 estaca se medirán 200 metros 
dirección Norte; de 14 a 15 estaca se 
medirán 300 m. dirección Este; de 15 
a 16 estaca se medirán 300 m. direc
ción Norte; de 16 a 17 estaca se me
dirán 900 m. dirección Este; de 17 a 
18 estaca se medirán 100 m. direc
ción Sur; de 18 a 19 estaca se medirán 
700 m. dirección Oeste; de 19 a 20 es
taca se medirán 600 m. dirección 
Sur; de 20 a 21 estaca se medirán 
700 m. dirección Este; de 21 a 22 es
taca se medirán 100 m. dirección 
Norte; de 22 a 23 estaca se medirán 
100 m. dirección Este; de 23 a 24 es
taca 100 ra. dirección Norte y de 24 
a punto de partida 100 m, dirección 
Este; quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.056. 
León, 28 de Julio de 1955.—José 

Silvariño. 3105 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

4.° T R i r S / U E S T R E E J E R C I C I O D E 1 9 5 4 PRESUPUESTO ORDINARIO 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expre* 
sado, correspondiente al Presupuesto ordinario. F 
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C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales . . . 
Subvenciones y donativos . 
Legados y mandas. . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales , . . . 
Derechos y tasas . . . . . 
Arbitrios provinciales . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones y recursos mu nicipales . 
Recargos provinciales . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . 
Crédito provincial . . . . 
Recursos especiales . 
Multas . . 
Mancomunidades interproyinciales 
Reintegros . . . . •* •• • 
Fianzas y depósitos . 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación . 
Personal y material. 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería . 
Crédito provincial. . . 
Mancomunidades intcrprovinciales 
Devoluciones. . . . . ' 
Imprevistos . . . . 
Resultas. . . . . 

T O T A L E S 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera 
clones realizadas 

Pesetas Cts. 

200.007 
20.943 

252 

2.511.352 

217.562 
1.520.329 

361.337 

2.870.650 

137.946 
144.105 

5.630 

91.251 

6.013 756 

14.095.125 

940, 
108, 

189. 
2.920, 

3.906, 
1.909, 

435, 
803, 

117, 
351. 

> 
8, 
5, 

2.160, 

222 
410 

628 
997 

658 
491 
120 
044 

072 
698 

542 
288 
778 

13.856 955 

12 
13 

86 

32 
17 
08 

88 

80 
36 
42 

23 

87 

24 

06 
77 

72 
70 

61 
33 
77 
43 

98 

37 
41 
78 

73 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

106.281 
300 

1.733,555 

44.447 

104 626 
3.001.983 

261.885 

1.250 841 
100 000 

4.500.000 
22.775 
5.601 

278.252 

115,680 

11.526.232 

612.403 
120,199 

89.941 
1.145.334 

2.132.172 
791.328 
3 i 8.729 

1.963.893 

15.000 
187.976 

3.028.389 
1.480 

603.297 

11.010.145 

23 

85 

20 

42 
39 
44 

60 
» 

84 

55 

70 

97 
19 

23 
55 

44 
62 

06 
79 
77 
39 

16 
» 

86 

02 
89 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tri
mestre 

Pesetas Cts, 

306.288 
21.243 

1.733 807 

2.555.800 

322.188 
4.522.312 

623.222 

4.121.492 
100.000 

4.637.946 
166 881 
11.231 

369.503 

6.129 437 
25.621.357 

1.552. 
228 

625 
610 

279 
4.066 

6.038 
2.700 

753 
2.766 

132 
539 

3 036 
6 

2.764 

,570 
,332 

830 
820 
,830 
937 

,072 
,675 

,932 
,768 
075 

24.867.101 

35 
13 
85 

06 
» 
74 
56 
52 

48 

80 
20 
97 

93 

84 

43 

29 
32 

16 
32 

67 
12 
54 
82 

14 

23 
41 

62 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 

G A R G O 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

238.169 51 
11.526.232 19 

11.764.401 70 
11 010.145 89 

754.255 81 

León, a 14 de Enero de 1955.—El Depositario, Ciriaco J. Lorenzo. 
. 639 
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Tnis Delgado Orbaneja, Abo-
DOoHo v Oficial de Sala de esta Au-

S n r i a Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

pncabezamiento y parte dispositiva 
5 la sentencia dictada por esta Sala 
en os autos de que se hará mérito 
correspondente al rol o numero 134 
5° 1954 de la Secretaria del Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento.-En la ciudad 
He Valladolid, a once de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco; 
en los autos incidentales de pobreza, 
nrocedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Astorga, seguidos por 
n Manuel Canseco Alyarez, mayor 
dé edad, casado, empleado y vecino 
de Madrid, que ha estado represen
tado por el Procurador D. Manuel 
Reyes Bayo y deíendido por el Le
trado D. Antón o García Qui? tma, 
con D a Flora Alvarez Lera y su es
poso D. Benito Prieto Simón, don 
Guillermo Abajo Alvarez, D." Gua
dalupe Abajo Lera y su espo o don 
Eduardo Abajo Prieto y D." Ju «ana 
Lera Abajo, que han estado repre
sentados por el Procurador D. Luis 
de la Plaza Rfcio y defendí U s por 
el Letrado D. José María Cid y don 
Feruándo Canseco Alvarez. D. Ma
nuel Astorgano A varez, D.a Angela 
Astorgano Alvarez y su esposo don 
Guillermo Abajo Alvarez, D. Peiro 
Astorgano Alvarez, D.a Mefcedes 
Abajo Lera, D Vicente Canseco Al
varez, D,a Lucía Canseco Alvarez y 
su esposo D. Julio Salmerón Fernán
dez, DMaximina Canseco Alvarez, 
0.a María Alvarez Lera y su esposo 
D. Vicente González Fernández, don 
Fernando Alvarez Lera, D. Evaristo 
y D. Manuel Abajo Alvarez, que no 
uan comparecido ante este Tribunal 
eu el presente recurso por lo que en 
euanto a los mismos se han enten-
uido las actuaciones con los Estra
dos del Tribunal, sobre declaración 
ae pobreza del primero para litigar 
COD los segundos en juicio universal 
ae tpStameotarja de D.a Felipa Lera p/f!̂ 11.?' cuyos autos penden ante 
este tribunal Superior en virtud del 
la * 0 de apelación interpuesto por 
dam¡JreSentación de la parte deman-
tre^ H cTontra ^ sentencia que en 
el Tn,„ í010 del año último, dictó 
61 Juzgado expresado. 
<lebemldÍspositiva -Fallamos: Que 
la J í ^ ! ^ f i r m a r y confirmamos 
^ e r a ^ t ^ ^ P 0 1 ' el Juezde autos a lDstanc,a de Astorga, en los 
sili itnnn^Ue' este ocurso se refiere 
esta SPO»!!̂ 10^ de las costas en esta 

¿jegunda instancia. 
c,lyo eSoIuesta nuestra sentencia, 
sitiva dP io amient0 y Parle disPo-
61 BOLETTV/?,Saia se Publicarán en 

ETM 0FICIAL de la provincia 

de León, por la incomparecencia 
ante este Tribunal en el presente re
curso de los demandados antes in 
dicados, lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos.-Vicente R. Redon 
do.—José de Castro.- Agustín B. 
Puente.-El Magistrado D. Leopoldo 
Duque Estévez, voló en Sala y no 
pudo firmar.—Vicente R. Rodondo. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a veintiuno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—Luis 
Delgado. 3146 

Juzgado de Primera Instancia núm. 1 
de León 

Don Félix Barros Novoa, Magistra 
do Juez de Primera Instanciá del 
número uno de León y su partido. 
Hago saber; Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la senten
cia recaída en los autos de juicio de 
que se hará mérito, son del siguien
te tenor literal: 

«Sentencia: En la ciudad de León, 
a veintitrés de Julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco. Vistos por el 
Sr. D. Félix Barros Novoa, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del 
número uno de León y su partido, 
los precedentes autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía 
promovidos por «Juan Alonso y 
Compañías «La Jabonera Leonesa», 
representada por el Procurador don 
Isidoro Muñiz Alique, bajo la direc
ción del Letrado don Ruperto de 
Lucio, contra don Vicente Alvaro de 
Frutos, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Cantelejo, decla-
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de 17.412,60 ptas. y. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por la Entidad ffJuan 
Alonso y Cía.», S. A., La Jabonera 
Leonesa, contra don Vicante Alvaro 
de Frutos, y ratificando el embargo 
preventivo, debo condenar y conde
no al demandado al pago de la can
tidad de 17.412.60 ptas. más los inte
reses legales de esta cantidad desde 
el 15 de Febrero de 1955 en que se 
constituyó en mora, y al pago de las 
costas. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Félix Ba
rros.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde expresa
do, don Vicente Alvaro de Frutos, 
expide el presente edicto para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, 

Dado en la ciudad de León, a vein
tiocho de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco—Félix Barros No
voa.—El Secretario, Valentín Fer
nández. 
3184 Núm. 902.—148.50 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Luis Ganancias Colombres, 

Juez Comarcal de La Vecilla y su 
camarca judicial. 
Hago saber: Que en providencia 

de esta fecha dictada en autos de 
juicio de faltas núm. 26i55, en el pro
cedimiento de apremio para respon
der de las costas del juicio, he acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresarán los bienes siguien
tes: 

Una bicicleta en bastante uso, con 
frenos de cable, bomba, dos ganchi
llos, pedal izquierdo roto, marca 
«Ciclos Y. C. M. Eibar», cuya bici
cleta fué embargada como de la pro
piedad del inculpado Mariano Hue
ra Domínguez, y para pago de costas 
y demás responsabilidades por la 
can idad de cuatrocientas sesenta y 
siete pesetas diez céntimos, debien
do celebrarse el remate en esta Sala 
Audiencia el día veinticinco de los 
corrientes, a las once horas. Para 
tomar parte los lícitadores, deberán 
depositar en la mesa del Juzgado «I 
10 por 100 de su valor sin cuyo re
quisito no serán admitidos. La bici
cleta reseñada está valorada en cua
trocientas pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo y pudien-
do ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

La Vecilla, a 5 de Agosto de 1955.— 
Luis Ganancias, 
3210 Núm. 908 —64,35 ptas. 

Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda 

Don Justo González Otero. Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nu
mero 24 de 1955 contra José Pérez 
Arias, vecino que fué de Lillo del 
Bierzo y hoy en ignorado paradero, 
se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Juez, Sr. López Fer
nández.—Vega de Espinareda, a cin
co de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

Dada cuenta. Se declara firme la 
anterior sentencia al no haberse in
terpuesto contra la misma recurso 
alguno y, en su consecuencia, procé-
dase a la ejecución de lo en ella 
dispuesto, a cuyo efecto se practica
rá tasación de costas, de la que se ha 
de dar vista al condenado y al re
presentante del Ministerio Fiscal por 
término de tres días y a la vez re
quiérase a dicho condenado para 
que en el plazo de ocho días se 
persone voluntariamente en este Juz
gado para cumplir cinco días de 
arresto menor que le han sido im
puestos en la sentencia; apercibién
dole que de no hacerlo será dada 
orden de detención, y dado el igno-


